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Previsión Social está redactan­
do un Decreto Ley que aclara­
rá la situadón de los funcio­
narios y obreros que han sido , 
despedidos de sus cargos en 
empresas estatales, servicios 
públicos, industria 6 !nterve:ni-
das y requisadas. 

Se Informó en el Ministerio 
del Trabajo que los trabajado­
res, tal como lo informa el 
Bando N.o 36, sólo podrán ser 
desahuciadoc; de sus cargos de 
acuerdo con la,s diSposiciones 
vigentes dnl Código del Traba­
jo Y. desde lueg0. por las In­
fracciones especificamente de­
talladas. 

Se informó también que los 
emplrados 11 obreros que ha­
yan sido ale.iados de sus car­
gos podrán defenderse, al igual 
que todo el retito de los tra­
bajadores ante los Tribunales 
del Trabajo. 
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Salvo errores que son com­
prensibles, en lodos los servi­
dos fiscales y empresas depcn­
dienlea, 5€ han declarado va­
cantes solamente los cargos de : 
elementos sorprendidos en actl- •,. 
vidades extremistas o portando 
armas sin el registro corres­
pondiente. 

Se reiteró tn el Ministerio 
del Trabajo que no habrá per­
i;ecucíon política y que las re­
organizaciones de los diferen­
tes servicios se hará en base a 
la capacidad técnica, profesio-
nal y no con las ideas políticas 
<"1ue los empleados y obreros 
profesen 

De todo,s modos el Decret<'l 
Ley que saldrá a la publicida{t 
en _ los próximos días, se rerc. 
nra ampliamente a este tema. 


